
 
Ajuntament de Benicàssim

Sección de Cultura
Ref. IM/sr
Expte. núm.: 15499/2024
Asunto: Utilización de DPMT

Destinatario:
Servicios Públicos

Interior

Ismael Marco Carrillo, Jefe de la Sección de Cultura del Ayuntamiento de Benicàssim, 

en relación a la providencia de Alcaldía con fecha de 14 de diciembre de 2023, emitida 

por  el  área  de  Servicios  Públicos,  requiriendo  documentación  con  respecto  a  la 

solicitud  de  una  nueva  concesión  para  la  ocupación  dentro  del  dominio  público 

marítimo-terrestre  (en adelante,  DPMT)  de  la  edificación  ubicada en  la  playa  dels 

Terrers entre la C/Barraques y la C/Astoria,

INFORMA:

PRIMERO.- Que se ha requerido informe relativo a la solicitud de la nueva concesión 

para la ocupación dentro del DPMT de la edificación ubicada en la playa dels Terrers 

entre  la  calle  Barraques  y  la  calle  Astoria,  que  ha sido  destinada  a  “Uso  cultural 

asociado a un servicio de bar-restaurante”, puesto que dicha concesión finaliza en el 

año 2024.

SEGUNDO.- Que,  atendiendo  a  los  criterios  marcados  en  el  actual  Pliego  de 

prescripciones  técnicas  particulares,  se  ha  de  compaginar  el  servicio  de  bar-

restaurante con el uso cultural. Para confirmar el cumplimiento de este uso, desde la 

Sección de Cultura del Ayuntamiento de Benicàssim se viene informando en lo relativo 

a  la  realización  de  las  acciones  culturales  reflejadas  en  las  memorias  anuales 

presentadas por la empresa adjudicataria, “La Pecera dels Terrers, S.L”.

TERCERO.- Que,  entre  otras,  las  actividades culturales  a  desarrollar  en  la  nueva 

concesión pueden consistir en las siguientes acciones:
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- Exposiciones: un mínimo de tres al año.

- Presentaciones de libros, conferencias, debates o mesas redondas: un mínimo de 

cuatro al año.

-  Actuaciones  o  espectáculos  para  público  adulto (música,  danza,  comedia, 

performance, etc.): un mínimo de dos al año.

-  Actuaciones  o  espectáculos  para  público  infantil  o  familiar  (cuentacuentos,  circo, 

mimo, teatro físico, teatro de objetos, etc.): un mínimo de dos al año.

- Talleres o cursos monográficos: un mínimo de dos al año.

CUARTO.-  Que, por todo lo expuesto anteriormente, se informa favorablemente por 

parte de la Sección de Cultura de este ayuntamiento a la incoación de la solicitud de 

una  nueva  concesión  por  parte  del  Ministerio  de  Transición  Ecológica  y  el  Reto 

Demográfico, para la ocupación y posterior explotación de las instalaciones citadas, 

ubicadas en la playa dels Terrers entre la calle Barraques y la calle Astoria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos.

Benicàssim, en fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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